
28) «Organizaciones pequeñas»:

a) microempresas, pequeñas y medianas empresas, según la
definición de la Recomendación  2003/361/CE de la
Comisión, de 6 de mayo de 2003, sobre la definición de
microempresas, pequeñas y medianas empresas (1), o

b) autoridades públicas que administran una población
inferior a 10 000 habitantes u otras autoridades públi
cas que ocupan a menos de 250 personas y cuyo presu
puesto anual no excede de 50 millones EUR, o cuyo
balance general anual no excede de 43 millones EUR,
incluidos:

i) el Gobierno o cualquier administración pública u
órgano público consultivo a nivel nacional, regio
nal o local,

ii) las personas físicas o jurídicas que desempeñan fun
ciones administrativas públicas con arreglo a la
legislación nacional, incluidos los deberes, activida
des o servicios específicos relacionados con el medio
ambiente, y

iii) otras personas físicas o jurídicas que asumen res
ponsabilidades o funciones públicas, o prestan ser
vicios públicos en relación con el medio ambiente,
bajo el control de alguno de los organismos o per
sonas a que se refiere la letra b).


